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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Aflo. . . .. .... 75 pesetas
Semestre........................... 50 —
Trimestre........................... 30 —
Número suelto, cincuenta cuntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

latinea.'

Número 69

Lus leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día cu que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-{krücalo l.’-del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lunes 24 <de marzo de 1952

ÍDHINISTRAM PR0VÍNCMi.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión de Gobierno
I>ecretado por la Presidencia de esta 

Diputación, previo informe de la Comi
sión-de Gobierno, que ‘se adquieran en 
concursillo mensual los artículos de libre 
venta en el mercado, por medio del 
presente anuncio se invita a todos los 
almacenistas y comerciantes de esta" 
plaza para que aquellos que, lo deseen 
envíen la nota dé precios a que pueden 
ofrecer los artículos que a continuación 
se citan, los cuales deberán ser sumi
nistrados a los Centros benéfico-provin- 
clales durante el próximo mes de abril 
de 1952. '

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Es
tado por importe de 4,75 pesetas y un 
timbre provincial de 2,25 pesetas, sin 
cuyos requisitos no serán tomadas en 
consideración, acompañando la corres
pondiente cédula personal. Haciendo 
constar en el sobre «proposición para 
optar al suministro de ....» (el artículo 
que Sea), desde la publicación de este 
anuncio hasta las catorce horas del día 26 
dd actual,' incluyendo una pequeña 
muestra, en caso posible, del artículo 
oartíeulos que se ofrezcan.

Las proposiciones u ofertas que se re
ciban para este concursillo, serán exa
minadas el día 27, a las once horas, por 
la Comisión de Gobierno, haciéndose 
a continuación las oportunas adjudica
ciones,reservándose siempre el aceptar 
las que juzgue más conveniente a los 
Intereses provinciales.

El importe de los artículos que se

adquieran será satisfecho tan pronto 
sea aprobado por la Corporación pro
vincial. '

Los artículos que se adquieran se en
tregarán de una sola vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y én Ias 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de la carne, pescado y leche 
de vaca, que se entregarán todos los 
días en la forma y cantidad que se indi
quen.

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia.

Todos los artículos que sé desean ad
quirir serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las’san- 
ciones que establece el decreto de 4 de 
junio de 1935 y disposiciones vigentes 
ert la actualidad, siempre que se justifi
que su incumplimiento: las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes:

Achicoria, 70 kilos.
Almortas, 210 kilos.
Alubias 180 kilos. '
Arroz, 1.480 kilos.
Bacalao fresco, 200 kilos.

■ Bacalao seco, 300 kilos.
Badana, 6díilos. <
Becerro, 10 kilos.
Besugo, 800 kilos.
Carbón antracita, 41.500 kilos.
Carne de vaca, de res bien nutrida, dé- 

berá entregarse en los respectivos Esta
blecimientos con perfecta separación de 
carne y hueso, sin exceder éste del 20 
por 100 del peso total de carne suminis
trada y estará libre del sebo de la riño
nada, sangre, inmundicias u otras par-

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al) 
Administrador del Boletín Oficial. '
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

(Franqueo concertado). Página 1

tes de la res, que pueda aumentar su 
peso: se entregará antes de las siete 
horas de cada día, siendo revisada por el 
Veterinario provincial cuando los direc
tores lo estimen oportuno. Las- entregas 
de esta carne se harán en él'Hospital 
por cuartos delanteros o traseros, y 
sin menudos. Las ofertas se presenta
rán, por separado, para cada uno de los 
tres Establecimientos. Cantidad para el 
Instituto Psiquiátrico, 1.500 kilos: para 
el Orfanato, 1.100 kilos: para el Hospi
tal. 2.000 kilos.

Chicharro en escabeche, 400 kilos.
Chicharro grande, 1.100 kilos. 
Chócolate familiar, 139 kilos. 
Galletas «Fontaneda», 3 kilos.
Garbanzos, de buena cochura, 700 

kilos.
Harina dextrinada, 15 kilos.
Huevos de gallina, frescos y en debi

das condiciones de consumo, 4.440 
"huevos.

Jabón común, 910 kilos.
Leche de vaca, fresca y en perfectas 

condiciones de consumo, 14.100 litros.
Lentejas, 100 kilos.
Leña de pino en rajas, 30.000 kilos. 
Leña de pino menuda, 10.000 kilos. 
Malta, 70 kilos.
Merluza, 175 kilos. .
Merluza sin cabeza, 500 kilos.
Paja de maíz, 1.000 kilos.
Paja larga, 1.000 kilos.
Panchos, 100 kilos.’
Patatas, 62..000 kilos.
Pasta para sopa, 1.060 kilos. 
Pescadilla grande, 620 kilos. 
Pescadilla grande, abierta, 1.000 kilos. 
Pimierito dulce, de buen colór y que no 

i contenga sustancias extrañas, 60 kilos.
Ramera seca de pino, 1.500 cargas.

j Sal limpia, çristalina y Seca, sin mez
cla de sustancias extrañas, 952 kilos.

1
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24 de marzo de 1952

Sardinas, 125 kilos.
Suela, 105 kilos.
Vaqueta, 10 kilos.

• Vinagre de vino, 10 litros. 
Vino blanco, 50 litros.
Vino común, 150 litros.

Las ofertas han de hacerse 
timbres y pólizas del reintegro 
a las mismas y matados con 

con los 
pegados 
la fecha.

del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo 
así, será desestimada la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concur
sillo, no podrán ser mayores que los 

' indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos.

Para la adjudicación del suministro 
se tendrán en cuenta las muestras que 
acompañen a las proposiciones, por 
cuya razón se ruega la presentación de 
aquéllas.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» 
de la provincia, serán abonados por los 

* abastecedores en proporción ai valor 
' total de los artículos adjudicados a cada 

uno..
Los directores de los Establecimientos, 

tan pronto como reciban los géneros, 
mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obli
gación de retirados en el plazo que mar
que la Dirección, y, caso de no reali
zarlo, quedará facultada aquélla pars^ 
adquirír en el mercado, a costa del\ 
causante, el artículo rechazado: esta 
condición se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida, 
del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado, sin perjuicio que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigír las responsabilidades que 
se deriven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza per
sona que les represente y a quienes se 
hará los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar.

Valladolid, 22 de marzo de 1952.-El 
presidente. Juan Represa de León.—El 
secretario, Dionisio J. Negueruela,

1.060

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Don Severino Fadrique Diente, vecino 
de Villanueva de Duero (Valladolid), 
solicita del excelentísimo señor Ministro 

de Obras Públicas, park su tramitación 
en esta Confederación, la concesión de 
un ¿aprovechamiento de 6,77 litros de 
,agua por segúndo, derivados del río 
Adaja, en término municipal de Villa
nueva de Duero (Valladolid), con destino 
a riegos: así como la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras.’

INFORMACION PÚBLICA

Toma. —La obra de toma consta de
una tubería que pone en comunicación 
el rió con un pozo, sobre el cual se cons
truirá una caseta en la que se alofará un 
grupo moto-bomba de 3 C. V.

La tubería de impulsión termina en 
una arqueta que sirve de módulo y es 
cabeza del sifón qué dornina toda la 
finca.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real decreto-ley de 7 de enero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinta 
días naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan, presentar 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñada ^allándose ex

tor

puesto el proyecto d 
nodo de tiempo 
Negociado d 
Valladolid, dura 
oficina.

1 mismo pe- 
federación, 

;ro, 5, en 
;iles de

^^^^-/52.-El
.æ, Lucrecio

942-526

Valladolid, 11 de
ingenier

^yunfamientó de Valladolid

ANUNCIO

Terminados los padrones cóbratorios 
del ejercicio actual, correspondientes a 
los arbitrios siguientes: desagüe de ca
nalones: vigilancia de establecimientos: 
paso de carruajes: escaparates: anun
cios: toldos y marquesinas: miradores; 
fachadas que sobresalen del edificio: 
depósitos de ganado, dentro y fuera del 
casco de la población; carruajes y ca
ballerías de lujo: casinos y círculos de 
recreo: kioscos; escudo laureado de la 
ciudad, y motores, quedan expuestos al 
público, por término de quince días 
hábiles y horas de diez a trece, en la 
Sección de Rentas y Exacciones, a fin 
de que los contribuyentes puedan for- 
mular la reclamación que a su derecho 
interese, sobre rectificación de cuotas, 

' en el indicado plazo.
Pasado el cual, cuantos elementos 

tributarios de los expresados padrones 
no hayan sido incluidos en matrícula, 
serán denunciados por la Investigación 
municipal, obligándose a los contribu
yentes responsables al pago de los dere
chos establecidos y recargos correspon
dientes.

Lo que se anuncia para su conoci
miento y efectos.

Valladolid, 29 de febrero de 1952.-Et 
aícalde, José González-Regueral y de 
Jové.

1.015

Ayuntamiento de Valladolid

Sección de Recluta

ANUNCIO

Por esta sección y a instancia del mo
zo Manuel Alvarez Martín, número 53 
del reemplazo de 1952, se instruye expe
diente justificativo para probar la ausen
cia por más de diez años del ignorado 
paradero de su padre Manuel Alvarez 
Griñón, y a los efectos del artículo 293 
del J^eglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército de 27 de febrero 
de 1925 se publica el presente edicto y 
otros de igual contenido para que cuan
tas personas tengan conocimiento delà 
existencia y paradero jei indicado indi
viduo se sirva coinunicarlo a esta Sec
ción de Recluta cuantos datos y antece
dentes puedan aportar^ a^cuyo efecto se 
publican las siguientes

‘ SEÑAS PERSONALES

Manuel Alvarez Griñón, natural de 
Madrid, de 49 años de edad, estatura 
aventajada, delgado, rubio, ojos azules 
y barba poblada y cuyas circunstancias 
se contraen en la fecha de hace 16 años 
que se ausentó.

Valladolid, 15 de marzo de 1952.-E1 
presidente, A. Iglesia.

Castronuño
Terminada la rectificación del padrón 

de habitantes referida a 31 de diciembre 
de 1951, queda expuesta al público por 
quince días para examen y reclamacio
nes en su caso.

Rendidas las cuentas del presupuesto 
municipal ordinario de 1951, se hallan 
expuestas al público por quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más, 
se admitirán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito^según 
dispone el artículo 773 de la ley de Régk 
men Local.

Castr,9í*rtfo7Í^A niarzo de 1952.-Ü 
Santos P^íV*

A
980-527
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Ceinos de Campos
\

Terminadas las operaciones de rectifi
cación al padrón de habitantes dé este 
término, de acuerdo con el 3l de diciem
bre último, quedan expuestas al público 
por quince días, para oír reclamaciones, 
en 1 ptaría de este Ayuntamiento.

... Campos, 13'de marzo de 
í95Í2.—El.a.^alde, L, Medina.

955-528

^eln^S

^'Por este Ayuntamiento y al amarfPif^ 
de los artículos 581 y 582 de la 11^^'^’ 
Régimen Local de 16 de dlcíembr^de 
1950, se ha instruido expediente just^fi-
cativo de la alteración del orden imposJ-vjiri^^^ 
tlvo en las exacciones municipales.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que contra la 
resolución que dicte el ilustrísimo señor 
delegado de Hacienda puede utilizarse 
por los contribuyentes recurso de alzada 
ante el Ministro de Hacienda, según 
autoriza el párrafo primero del citado 
aítícu^¡^l§82.

,^i0Wofkl'.dâ^a Reina, 7 de marzo de 1952. 
^Bllcaide, verminiano Docio.

___________ 964-529

(•I¿Tiete siasdeTrabancos
éste Ayuntamiento y al amparo 

los artículos 581 y 582 de la ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre de' 
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1950, se ha instruido expediente justifi
cativo de la alteración del orden imposi
tivo de las exacciones municipales. Lo 
que se hace público para general cono
cimiento, advirtiendo que contra la re
solución que dicte el ilustrísimo señor 
delegado de Hacienda puede utilizarse 
por los contribuyentes recurso de alzada 
ante el Ministerio de Hacienda, según 
autoriza el párrafo primero del citado 

13 de
aitmyi#j582.
^le‘te.', iglesias de Trabancos,
*íiíarzo de n^952,—El alcaide, G. Vicente,

978-530

;4'í^^^ií^^Bfelba de la Loma
Aprobado el presupuesto municipal 

ardinario para el ejercicio de 1952, se 
iialla expuesto al público en la Secreta- 

o 

n 

S, 

S. 
! S 
n 
l-

Î1

! 7

nade este Ayuntamiento durante el pla- 
20 de quince días, para oír reclama- 

'{toflés. ' '
S'Vfilalba dé la Lorna, 13 de marzo de 
'^5Z>^i^^^’^e' Aquilino Díez.

t 966-531 

ffaTón de Campos
formados los padrohes para la co- 

I'tanza de las exacciones municipales 
'dativas a desagües de canalones, ocu- 

paclón del subsuelo de la vía pública, 
rejas de piso, voladizos y balcones que 
sobresalgan de la línea de fachadas, es
caparates, letreros y' anuncios visibles 
desde la vía pública, servicios de alcan
tarillado, rodaje de carros y tránsito de 
animales domésticos por la vía pública 
para el año en curso con arreglo a las 
ordenanzas fiscales aprobadas, quedan 
expuestos al público en la Secretaría de 
este^Ayuntamiento por el plazo de quin
ce díaslj^^iles, a efectos de examen y 

-SíJÍ^Wl'' e reclamaciones.
^;>X.^®l^^ dV Campos, 15 de marzo de 

?Í0§2. — EL^^^mde. T. de la Fieras..

977-532

íllalón de Campos
Aprobado por este Ayuntamiento el 

pliego de condiciones para contratar, 
mediante concurso-subasta, el suminis 
tro del alumbrado público de esta villa 
y el de la energía eléctrica para el de las 
dependencias municipales y Juzgados, y 
no habiéndose presentado reclamacio
nes con arreglo al artículo 312 de la ley 
de Régimen Local y 26 del reglamento 
de Contratación Municipal vigentes, ten
drá lugar dicho acto a las doce de la ma
ñana, a los veintiún días hábiles, a con
tar del siguiente del presente anuncio en 
el <Boletín Oficial» de la provincia, en 
la Casa Consistorial de esta villa, bajo la 
presidencia del señor alcalde o teniente 
en quien delegue, con asistencia de un 
miembro de la Confisión Permanente y 
del secretario, que dará fe del acto.

Dicho alumbrado será, como mínimo, 
a b.ase de 164 lámparas de 15 vatios 
y 32 de 60 y precio tipo de .treinta y 
seis pesetas por lámpara de 15 vatios 
y ciento cincuenta y'seis pesetas por la 
de 60 al año, con un importe total de 
once mil tresdent^ ochenta y ocho pe- 

,setas anuales. El precio para los conta
dores de las dependencias municipales 
y Juzgados será de una peseta y treinta 
céntimos kilovatio hora.

A dichos precios se aumentarán los 
impuestos y recargos legales estableci
dos o que se establezcan sobre el sumi
nistro de energía eléctrica.

Par^ tornar parte en la licitación será 
preciso consignar, como depósito provi
sional, la cantidad de doscientas veinti
siete pesetas y sesenta y seis céntimos, 
dos por ciento del tipo de subasta, am
pliándose por el rematante, para cons
tituir la fianza definitiva, hasta la canti
dad que represente el cuatro por ciento 
del importe del suministro.

La subasta se celebrará con sujeción 
a las disposiciones del reglamento para 
la contratación de obras y servicios a 
cargo de entidades municipales de 2 de 
julio de 1924, y para tornar parte en la 

misma podrán presentarse las proposi
ciones desde el siguiente día hábil al de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y horas 
de diez a trece, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el aúterior, tam
bién hábil, al en que haya de celebrarse 
la subasta.

A todo pliego de proposición deberá 
acomp^ñarse, por separado, el resguar
do que acredite la constitución del depó
sito provisional en la Depositaría muni
cipal, en la Caja General de Depósitos o 
en una de sus sucursales, '

Los referidos pliegos se presentarán 
bajo sobre cerrado, a satisfacción del 
presentador, y en el anverso deberá 
hallarse escrito y firmado por el licita
dor lo siguiente; «Proposición para op
tar al concurso-subasta del alumbrado 
público de Villalón dé Campos», Las 
proposiciones se redactarán con arreglo 
al modelo que se consigna a continua
ción y en papel sellado administrativo 
de la sexta clase o común debidamente 
reintegrado.

Los licitadores podrán concurrir a la 
subasta por sí o representados por apo
derados con, poderes bastanteados por 
cualquiera de los letrados en ejercicio 
en esta villa o en la ciudad de Palencia.

Todos los gastos que se originen en • 
este concúrso-subasta, incluso la inser
ción de anuncios, derechos a la Hacien
da y demás impuestos que se deriven 
del contrato, serán de cuenta del contra
tista. '

La tensión del alumbrado será de 150 
voltios y el suministro se hará desde 
tres transformadores, distribuidos en 
forma que alcance dicha tensión a to
dos los sectores de la población. Será 
de cuenta dei' contratista la red de dis
tribución del £Lúido, brazos, etc., nece
sario para el funcionamiento del alum
brado, excepto las lámparas, que lo se
rán de cuenta del Ayuntamiento,

El plazo'de duración del contrato será 
de tres años a contar del 1 de abril del 
año en curso, prorrogable de año en año 
si alguna de las partes no lo denunciare 
y el rematante podrá ceder y traspasar 
válidamente los derechos y obligaciones 
que nazcan del remate hasta la termina
ción del contrato.

El expediente se halla de manifiesto 
todps los días laborables, en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Modelo de proposición

Don..,, vecino de ..., con domicilio 
en ..., calle de ..., número ..., (en nom
bre propio y en plenx) goce de sus dere-^ 
chos civiles o como representante de ..., 
con domicilio en ...), teniendo capaci
dad para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos del

MCD 2022-L5



24 de marzo de 1952

artículo 7.° del reglamento de 2 de julio 
de 1924. enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de Ja provincia 
de Valladolid del día .... y del pliego de 
condiciones para el concurso subasta 
de contratación del suministro de flúido 
eléctrico para el alumbrado púolico de 
Villalón de Campos, se compromete a 
efectuar dicho suiT>e 
todas y cad^ 
aprobadas vS^ 
(en letra) (p 
todas, con ?A' 
clase, según lc\^

• (Fecha y*,^

stro con arreglo a

Í. de .... pesetas 
"al y global de 
,ero de' cada 

-era).
proponente)

os, 15 de marzo de

mClON DE IDSTim

’‘^^‘’*Don Luis Delgado Orbaneja, abogado y 
oficial de Sala de esta’Audiencia Te-. 
rrltorial.

Certifico: Que el tenor literal del enca
bezamiento y parte dispositiva de la sen
tencia dictada por esta Sala, en los autos 
de que se hará mérito, es como sigue:

Encabezamiento. — En la ciudad de 
Valladolid, a ventiocho de febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos; en los 
autos procedentes del Juzgado de pri
mera instancia de Mota del Marqués, । 
seguidos entre partes, de la una, como 
demandante, por doña Socorro Gonzá
lez Cueste, mayor de edad, viuda y veci
na de Madrid, representada por el pro
curador don/Vlctoriano Moreno Rodrí
guez y defendida por el letrado don : 
Leónides Gómez, y de la otra, como de
mandado. por don Enrique González 
Oliveros, mayor de edad, casado, labra- j 
dor y vecino de Villalbarba, que no ha 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que, en cuanto al mismo, se han 
entendido las actuaciones con los Estra
dos del Tribunal, sobre desahucio de 
fincas rústicas llevadas en precario; cd- 
yos autos penden ante este Tribunal Su
perior en virtud del recurso de apela
ción interpuesto por la demandante con
tra la sentencia que con fecha veintiocho 
de agostó de mil novecientos cincuenta 
y uno dictó el expresado Juzgado.

Parte dispositiva.-Fallamos: Que de
bemos confirmar y confirmamos la sen
tencia apelada, de fecha veintiocho de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
uno, del juez de périmera instancia de 
Mota del Marqués, cuya parte disposi
tiva quedó anteriormente transcrita, y 
revocando dicha sentencia, debemos 
condenar y condenamos al demandado

don Enrique González Oliveros al pago 
de las costas de primera instancia.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte disposlt^a se 
publicará en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, por la incomparecencia ante 
esta Superioridad del demandado y ape
lado don Enrique González Oliveros, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Filiberto Arrontesc^^^icente R. Redon
do. — Tosé de ^ ■ ntori 1 o Córdova. 
Asuste/

mismo dísr 
las partes 
del Tribunal v^

Y para que/—'

¿brlcados.
publicada en el 
^¿iguiente día a 
^\> los Estrados

-ttecto lo acordado.
- 49§3Íi-El alcalde, T. de las Heras.

->i3tó\ 976-533
expido Íte en Valladolid, a uno

ar^Q*de’'mÍl|novecientos cincuenta 
Ó.elÁdo. ■
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VALLADOLID-NÚMERO 1

Don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número uno de Valladolid y 
su partido.

Hago sab,e.r: Que en este Juzgado y 
con el número 267.de 1950, se siguen 
autos ejecutivos en ejecución de senten
cia, promovidos por don.Ulpiano Sala
manca Azcona, representado por el pro
curador don José M.® Ballesteros Bláz
quez, contra don Miguel Sáez Cendón, 
vecino de Velascálvaro, sobre reclama
ción de 3.105,50 pesetas de principal y 
2.500 pesetas para costas y gastos, en 
los que en providencia de la fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, los bienes 
embargados al ejecutado y bajo las ad
vertencias que se indican,

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

1. Una bomba centrífuga, con motor 
eléctrico de 2 H. P.. marca «Degy», nú- 

“ mero 50363, A. N. 11.6/66, tipo K. S., 
312 revoluciones por minuto, 2850 vol- 

' tíos, 127/220. Valorado en cinco mil 
seiscientas cincuenta pesetas.

! 2. Una tierra en término de Velas
cálvaro, al pago de Gallarones, de 300 

. estadales de cabida, equivalentes a 42 
áreas y 45 centiáreas; linda al Gallego, 

' con el pago de Gallarones; Ábrego, tle- 
' rra de don José Gutiérrez; Solano, tierra 

de don Victoriano Santiago, y Cierzo, 
* otra de Damián Pérez. Inscripción 3.®. 

Valorada en mil doscientas cincuenta 
pesetas.

■i 3. Otra tierra en el mismo término, 
a Cuesta Negra, de una obrada ó 56 áreas 

y 60 centiáreas; que linda al Gallego 
tierra de herederos de Atanasio Rulz¡ 
Cierzo o Norte, tierra de la marquesa 
de Cotos; Solano, con dichos herederos, 
y Ábrego, tierra de León Sáez. Inscrita 
al tomo 941, libro 23, folio 133, finca 1.431. 
Inscripción 2.®. Valorada en novecientas 
cincuenta pesetas.

4. Mitad indivisa de una .tierra al 
mismo término y pago de Esquera, de 
una hectárea, 49 áreas y 9 centiáreas; 
linda al Oriente, baldío de las Hoyas; 
Ábrego, tierra doAtanasio Ruiz; Ponien
te, Fermina Gutiérrez, y Norte, Eusebio 
Campos. Inscrita al tomo 809, libro 20, 
folio 17, finca, 1.221. Inscripción 6.®. 
Valorada en mil seiscientas pesetas.

5. Otra tierra al mismo término, al 
pago de las Balsas, de una obrada y 100 
estadales, igual a 70 áreas y 75 centiáreas: 
linda Mediodía, con tierra de Andrés 
Gutiérrez: Solano, otra del Hospital de 
Simón Ruiz: Norte, otra de don José 
Gutiérrez Vallejo, y Poniente, otra de la 
marquesa de Arce. Inscrita al tomo 809, 
libro 20, folio 39, finca 1.227. Inscrip
ción 5.®, Valorada en mil doscientas 
cincuenta pesetas.

.ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
dieciocho de abril próximo, a las once 
de la mañana, y será por! lotes, con la 
rebaja del 25 por ciento del avalúo, ,

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente-en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del avalúo de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación de cada uno de los bienes: 
pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

Cuarta, Que no se han suplido los 
títulos de propiedad de los inmueblesy 
que las cargas anteriores o preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga- 
doien la responsabilidad de los mismos. 

Quin*.'' /e la bomba del número 
edicto, se encuentra de- 1^^opio demandado, don- 

^ninada por quienes lo

'‘M/a trece de marzo 
de 'ni'A^i^i^^^^tos cincuenta y doí.< 

, César .Apa^o y de Santiago -Ei secre-
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